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de cinco años, contados a partir de la fecha de pubhcaclOll
de la presente Orden, los slgUJent€s benefiCIOs fiscales.

~n Libertad de amortización durante el primer quínquenio,
a partir del ejercício en que se inicie la explotación industrial
en la Empresa.

b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal
durante el periodo de instalación.

e) Reducción del 95 por 100 en la base del Impuesto ge
neral sobre"Transmisiones Patrimoniales y Actoo Jundlcos ~
cumentadüs, en los términos establecidos en el número 3 del
articulo 66 del texto refundido de 6 de abril de 1967.

d1 Reducción del 95 por 100 en la base del Impuesto en
los derechos arancelarios e Impuesto de Compensación de Ora
vamenes Interiores, que graven la importación de bienes de
equipo y utillaje. (mando no se fabriquen en Espaiia. así como
a los materiales y productos que, no produciéndose en España.,
se importen para su incorporación a bienes de equipo.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Capital, que grave los rendimientos de los empréstitos que
emita la Empresa e¿¡pañola, y de los préstamos que la misma
concierte con organismos internacionales o con lnstitucione.o:;
financieras extranjeras, cuando los fondos asi obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas.

La aplicación concreta de este beneficio a las operaciones de
crédito mdicadas ¡-,e tramitara en cada caso a través del (nl-O
tituto de Crédito a Medio y Largo Plazo. en la forma estable
cida por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.-El incumplüniento de cualquiera de ias obligacio
nes que aswne la Entidad beneficiaria dara lugar, de confor
midad con 10 dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963,
a la privación de los beneficios c.oncedidos y, por consiguiente.
al abono de los impuestos bonificadQ~.

Le <ligo a V. L para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a. V. 1. muchos años.
Madrid. 27 de febrero de 1970.-P. D .. el SuG..<>etretG.riO. José '

Maria Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Subsecrelario de Hacienda.

RESOLUC¡ONES del Tribunal de Contrabando de
Alqeciras por la que se hacen piiblkos l()~ acuerdos
que se cilan.

Desconociéndose el actual domicilio de la que diju llamarse
Maria Josefa Martinez Palomo, y estar avecindada en Tánger,
por la presente se le comunica que el Tribunal, en sesión del
día 28 de febrero de 1970. ha adoptado el .,üguiente acuerdo
en el expediente 19'2.169, de menor cuantía.

Lo Que es responsable el"': concepto de autora
2.0 • Imponerle la mulla de 2.{1Q{j pesetas: y para caso de

insolvencia. la de prisión SubSIdiaria, a razan de un dia por
cada 102 pesetas de multa, con el limite múximo de duración
que señala el w:tículo 24 <lt' la Ley de Contrabando de feche
16 de julio de ]964.

3.0 Declarar el comlSO dei g-énero aprd1f'l1dido
4." Declarar haber lugar a la concesión df' pr~mio a los

aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha resulución se puede apelar
ante el Tribunal Económico Administrat.lvo Central, Sala de
Contrabando, en e: plazo de quince dia.." húbi.les. contados des
de el siguiente al de la publicación de la presente notificación,
apelación que, en su caso. habrú' de ser presentada necesaria
mente en esta Secretaria, si bien. dirigida a dicho Triblmal,
como competente para conocerla .Y para su curso reghullentario.

Requerimiento.--8e requiere a la inculpada para qUe bajo su
respon~abilidad .Y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8H
de la misma Ley manifie¡.;tR si tiene o no bienes pura hacer
efectiva la multa impuesta, y si los poS€p d-ebera haci"l'lo cons
tar, lOE que fue.sen y su valor B:proximado enviando a la Rf'·
cretaria (le este Tribunal, en el término dto, tres día:-. uml re
lación descriptiva de los mismos. con el suficitmre d~taJle para
llevar a cabo su embargo. Si no 10..<:; posee (1 poseyéndolos pu
cumplimenta lo dispuesto en el preS€nt.€ requerimiento, se de
cretará el inmediato cumplimiento de la pena subtüelíaríe de
prívación de libertad a razón df' un dia por rada líl2 pesetas
de multa, con el ~ímitt' m:'1ximo rlf' dos alÍas

Lo que Re pllblica en el «Boletín Oficíal del E"tadon para
conoeimiento de :a interesada.

Algeciras, 28 dE' febn~ro de 197{),-~El Secretann.-V.<' By: El
Presiden te .--1.393~E.

•
Desconociéndose el aetua; domicilio eJel que dijo Uamarne

\lfohamed B. Rekab, y estar avecindado en Tetuán I Marrue
cosl, por la presente se le comunica que el Tribunal en sesión
del dia 28 de febrero de 197ú. ha adoptado el sigui~nte acuer
-do en el expediente 244/69, <le menor cuantía:

1." Que es responsable ('n concepto de autor.
2.'-' Imponerlf' la multa de 4,800 pesetas. y para caso de

ln.~olvenc¡a, la (:\e prisión sub",iclial'ia a razón ele un dla por
cada JO'J: pesetas de multa, con el lllnite nUJ..Xlmo de duraClOn
que señala el artJcuJo 24 de la Ley de Contrabando de fecha
16 de julio de 1964.

3.° Declarar el comi..c;o del genero aprehendido.
4.\> Declarar haber lugar a la concesión de premio a los

aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha rewlución se puede apelar
ante el Tribtma] Económico Administrativo Central. Sala de
Contrabando, t"n el plazo de qumce dias hábiles, contados d~s
de el siguiente H]. de- la publícación de la presente notificacH:m.
apelación que. en su caso, habra de ser presentada necesarIa
mente en esta Secretaria. si bien, dirigida a dicho TrIbunal,
como competente para conocerla y para su curso reglamentario,

Requerimiento.-Se requiere al ínc:ulpado para que ,bajo su
responsabíli<lad y con arreglo a lo dIspuesto en el artIculo 88
de la misma Ley manifieste sitíene o no bienes para hacer
efectiva la multa impuesta. y si los posee deberá hacerlo cons
tar, los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la Se
cretaría de e.,>te Tribl.U1al, en el término de tres días, una re
lación descriptiva de 10R mísmos, con el suficiente detalle para
llevar a cabo su embargo. Si no los posee o poseyéndolos no
cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se de
cretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de
privación de libertad a razón de un dia por cada 102 pesetas
de multa, con el ~imite maximo de dos años.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para
conocimiento del interesado.

A1gecIras. 28 de febrf~ro de 1970.-El Secretario.-V.o B.o: El
Presidente.·--1394-E

Desconociendose el actual domicilio del que dijo llamarse
Adrüm Villalba Achambert, y estar avecindado en Málaga, por
la presente se le comunica que el Tribunal, en sesión del dia
28 de febrero dc 1970, ha adoptado el siguiente acuerdo en el
expediente 'J5516~1. de menor cuantia:

1.0 Que es responsable en concepto de autor.
2.0 Imponerle la multa de 2.75(1 pesetas, y para caro de

in.solvencía, la de prisión subsidiaria a razón de un día pOl"
cada 102 pesetas de multa, con el límite máximo de duración
que señala el articulo 24 de la Ley de Contrabando de fecha
16 de julio de 1964.

3." Declarar el comiso elel género aprehendido.
4.<) Declarar haber lugar a In conce:sión de premio a los

aprehensore~.

Advirtiendosek que contra dicha resolución se puede apelar
ante el Tribtmal Económico Administratívo Central, Sala de
Contrabando, en el plazo de quince días hábiles. contados des
de el siguiente al <le la publicación de la presente notificación.
apelación que, en su caso, habrá de ser presentada necesaria
mente en esta Secretaria, si bien. dirigida a dicho TribunaL
como competente para conocerla y para su curso reglamentario,

Requerimiento.--Se requiere al inculpado para que bajo su
l'esponsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88
de la mísma Ley manifief'te si tíene o no bienes para hacer
efectíva ia multa impuesta. y si los posee debeni hacerlo cons
tar, los que <·ue..o;en .v su valor aproximado, enviando a la Se
cretaria de esJ:.e Tribunal, en el termino' de tres día3, una re~

lación descriptiva de los mismof'. con el suftcíente detalle paJ'a
ll~ar a cabo su embargo. Si no los pOl"e€ o poseyéndolos no
cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento. se d€'~
cretartl el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de
privación de Jiberta<l fI razón de un dia por cada 102 pesetas
de multa, eon el límite m:~ximo de do,"" aflo.<;.

Lo que se publica en el (<Bolet.ín Oficial del Estado)~ para
conocimiento del interesado.

Algecirai>. J8 de f"f'brero de 1~70.-El SecJ'etarlo.-V.o B.O: El
Pl'(>,~ídenle.--1.395-E.

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de
111álaqa por la que ~e hacen públicos los fallos que
se citan

Desconoeiéndme el actual paradero de CharleE> MOl'bech. se
le hace saber. por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comíslón Permanente v en
sesión del dja, 13 de febrero de 1970, a.l conocer del expediente
núrnprD 194/69, acordó el siguiente fallo:

1." Declarar cometida una infraccIón de contrabando de
menor cuantía, eomprendida en el número 2, articulo 3.\> de
la Ley de Contrabando< en relacÍón con el ca~o l." del articu
lo 13.

2.0 Declarar responsabies de la expresada infracción, en
concepto de autores. a Charles Morbech y Lars Olof Lundberg.


